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MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
SEGURIDAD SOCIAL  
Y MIGRACIONES 

SUBSECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN, SEGURIDAD 

SOCIAL Y MIGRACIONES 

 

 
Resolución de 4 de noviembre de 2025, de la Subsecretaría de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, por la que se modifica la resolución de 27 de octubre de 2025 por la que se 
modifica la resolución por la que se aprueba la adjudicación de plazas a las personas 
aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, por el sistema general de 
acceso libre y promoción interna, como personal laboral fijo, en los grupos profesionales 
M3, M2, M1, E2 y E1, sujetos al IV Convenio Único para el personal laboral de la 
Administración General del Estado, en el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, convocado por Resolución de 17 de julio de 2024. 

Con fecha 27 de octubre de 2025 se aprobó la Resolución de la Subsecretaría de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones por la que se modificaba la resolución por la que se aprueba 

la adjudicación de plazas a las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo 

para el ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, como personal 

laboral fijo, en los grupos profesionales M3, M2, M1, E2 y E1, sujetos al IV Convenio Único 

para el personal laboral de la Administración General del Estado, en el Ministerio de 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, convocado por Resolución de 17 de julio de 2024. 

Advertidos errores en la referida Resolución, procede modificar la citada Resolución de 27 

de octubre de 2025, en los términos siguientes: 

Donde dice: 

 
GRUPO PROFESIONAL M1 
Especialidad: Integración Social 
Acceso General 

 

CENTRO DIRECTIVO / 

ORGANISMO 

AUTÓNOMO 

Nº DE 

PUESTO 

PROVINCIA 

DE DESTINO 

LOCALIDAD 

DE DESTINO 

COMPLEMENTOS 

HORARIOS 
JORNADA DNI 

APELLIDOS Y 

NOMBRE 

CENTRO DE ACOGIDA DE 

PROTECCION 

INTERNACIONAL (CAPI) 

VALLECAS (MADRID) 

4911643 MADRID MADRID 

MJ 

RCT 

E4 

100% ***0517** 
BELLO VILLEGAS, 

LARA 
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MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
SEGURIDAD SOCIAL  
Y MIGRACIONES 

SUBSECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN, SEGURIDAD 

SOCIAL Y MIGRACIONES 

 

 
Debe decir: 

 
GRUPO PROFESIONAL M1 
Especialidad: Integración Social 
Acceso General 
 

CENTRO DIRECTIVO / 

ORGANISMO 

AUTÓNOMO 

Nº DE 

PUESTO 

PROVINCIA 

DE DESTINO 

LOCALIDAD 

DE DESTINO 

COMPLEMENTOS 

HORARIOS 
JORNADA DNI 

APELLIDOS Y 

NOMBRE 

CENTRO DE ACOGIDA DE 

PROTECCION 

INTERNACIONAL (CAPI) 

VALLECAS (MADRID) 

4911643 MADRID MADRID 
RCT 

E4 
100% ***0517** 

BELLO VILLEGAS, 

LARA 

 

Donde dice: 

 
GRUPO PROFESIONAL E2 
Especialidad: Cuidados Auxiliares de Enfermería 
Acceso General 

 

CENTRO DIRECTIVO / 

ORGANISMO 

AUTÓNOMO 

Nº DE 

PUESTO 

PROVINCIA 

DE DESTINO 

LOCALIDAD 

DE 

DESTINO 

COMPLEMENTOS 

HORARIOS 
JORNADA DNI 

APELLIDOS Y 

NOMBRE 

INSTITUTO SOCIAL DE LA 

MARINA – DIRECCIÓN 

LOCAL BAMIO 

4912736 PONTEVEDRA VIGO  100% ***5439** 
PLAZA IZQUIERDO, 

Mª DEL CARMEN 

 

Debe decir: 

 
GRUPO PROFESIONAL E2 
Especialidad: Cuidados Auxiliares de Enfermería 
Acceso General 

 

CENTRO DIRECTIVO / 

ORGANISMO 

AUTÓNOMO 

Nº DE 

PUESTO 

PROVINCIA 

DE DESTINO 

LOCALIDAD 

DE 

DESTINO 

COMPLEMENTOS 

HORARIOS 
JORNADA DNI 

APELLIDOS Y 

NOMBRE 

INSTITUTO SOCIAL DE LA 

MARINA – CENTRO 

NACIONAL DE 

FORMACIÓN BAMIO 

4912736 PONTEVEDRA BAMIO  100% ***5439** 
PLAZA IZQUIERDO, 

Mª DEL CARMEN 
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MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
SEGURIDAD SOCIAL  
Y MIGRACIONES 

SUBSECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN, SEGURIDAD 

SOCIAL Y MIGRACIONES 

 

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse, con 

carácter potestativo, los recursos que procedan con arreglo a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien demanda 

ante los Juzgados de lo Social de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 

de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

 

Madrid, 4 de noviembre de 2025.- La Subsecretaria de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones. Cristina Navarro Enterría. 
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